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RESDLL'C10lv de la. Direc('ión General de Tri:l'L';
porte ... Terrestres por la qU,fJ se hace pública la
adjudicaCIón definitwa del servicio público reqular
de transporte de viajeros, equipajes y encargo" por
carretera entre Suria y Balsareny y entre Avinyo
y Babareny, expediente mimera 9.229.

RESQUJC/O.V de {'1 D;reccíólt General de T.rcms
por/.es 1'el'l'estre~ por la que se hace ptibli-::o el,
cambio de titulari,dad (le la ronces ión del servicio
público regular de transporte de viajero,': por ca
rl"l~tem entre Cuenca y Poveda de la Obispaha
(1/ :UJ6iJ),

El ilust.rísimo sef:or Dircclor gener81 de Transportes Terres
tres, en uso de la..s facultades cl'Jlegadas por Orden ministerial
de 18 de mayo ue 1959 («Boletín Oficial del Estado" de 5 de
junio), ton fec!w, 22 dediciembre de 197:1 ha resuelto adjudicar
definiLf\'amente <i «Tranvía o Ferrocnrril Económico de M8.n
resa a Ben;a, s. A.., el servido público regllJar de transporte
de viajeros, eq,¡ipaje~ y encargos por carretera entre Suria y
Balsareny y entm Avinyo y Balsareny, provincia de Barcelona,
como hijuelas del ~;ervicio de igual c1use V,2.419 de GuardioJa.
a Manresa con hijuelas {expediente nÚllHTl) ?:::28) con arreglo,
entre atrae;. a las síguicntes cr.mdiciones:

Itinerario: Los iUnerarios entre Suria y Balsareny, de 14,500
kilómetros, y entre Avinyo y BaJ<;areny, de 1~ kilómetros, se
realizarán sin paradas fijas ini.ermedias, con parada obligatoria
para tomar y deíar viajeros y encargos en las lOcalidades o
puntos singulares del camino antes citado,

Expediciones' Dos de ida y vuelta los lnartes y jueves, tanto
en una hijuela como en otra, en conjunto con el servicio
ba58 V·2.419.

Horario: Se filará df': acuerdo con las cOl-.veniendas del 1n
ter-és público, previa aprobf'ción de la Jefatura Regional de
Tra.nsportes Terrestres.

Vchkulos ad:-;crito~ a la concesión· Los mismos del sen'Lelo
ba:,e V-2.1H!.

Tnrifas. Las mismas dd servido base V 2.419.
Sobre las Jarifas de vh-ljercki!ómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro.
Obligatorio de Viaiero&,

Clasificación del ~('rvicio respedo del ferrocarril' Coinciden te
bJ en conjunto Con el servicio tase V-2.419.

En virl.ud de lo dispuesto en la Orden ministerial de !\l
de julio de 1953, el concesionario deb8ní abona.r al ferroca.rril
el canon do cOlncirlencia que corresponda.

Marlrid. 5 de fehrr-ro de 197·1.-El Dircclor gencral, P!fü.do
Alvllf'8z Fid"lwl -L2l:J:1-A

Don Antonio Simón CllbaJlero solicitó Di cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transiwrte de
vi[".jeros pOI" carretora entre Cuenca y Poveda de la Obispalía
(V.2.4661 Bn favor de don Ma:ríno Arribas del Barrio, y esta
Dirección General, en fecha 20 de julio de 1972, accedió a lo
solicifado.qued<H1do subrogado este último señor en los dC.I'~chos
y obliggciolleS que ·corresponden al titular de la conceSlOn.

Lo que se hace público, en cumpUmiento de 10 dispuesto en el
articulo 21 del vigente Reglamento de Ol'dcnación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera,

Madrid. 6 de fehrcro de -1974,-EI Din,ctor ¡¿coBral, PlácIdo
Alvarez Fidajgo--l.260·A
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RESOLUCION de la Dirección GenEral de Tnmg 1 4808portes Terre:dres por la que !le hace pública la
a.djudicación definitiva del servicio pÚO¿WO TeQuiar
de transporte de viajeros, equipaje:; y f?IlCc1rgOS
por carretera entre Vtl{ilnuevQ de Bogas y su em
pn!me en la C~402 y e/ltTe Quintannr de Ir/. Orden
y Miguel Esteban, expediente nümero 10.840.

El ilustrísimo señor Directur goneral de Tnmsportes Terres"
trc,>, en uso de las faC'ultados delegadas pur Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (,,-Boletín Oficial del Estado... de 5 de
jun!o~ .con fecha 22 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
defmItIvamente a don Leopoldo Rubio CanolTa el s~rvkio publi
co regular de transporte- de viuJero:;, equipajes y encargos por
carretera e~tre Víllanueva de Bogas y su empalme ün la C402
y entre Qumtanar de la Orden y Miguel Esteban, província de
Toledo, como hijuela y prolo-ngadón, respectivamente, dpI serví·
cio de .igual clase V-2.83.2 de Quintal,nr de la Ordf'n a Toledo,
(expedIente número 10.840J con arroglo, entre otra~:, a las si·
guientes condiciones: ,

Itinerario: Los ití!1~rar.ios ~n.tre Villanueva de Bogas y su
empalme en la C-402, de 5 kIlometros, y entre Quintanar de
la Orden y Miguel Esteban, de 8 lülómetros, se nm.H:z.nrán sin
pa:ada~ ~ijas intermedias. eOj) parada obligatoria para. tomar y
delar vI~.jOros y ene,argos en las localidades o puntos singulares
del camlIlo antes citados, estableciéndose las siguientes prohi
biciones de trafico:

De y entre Quinianar de la Orden y Miguel Esteban y vÍCe
versa.

Expediciones: Da Villanueva de Bogas a ~~u empalm...~ en
la <::-40.2: una de ida y vuelta los miércoles y vif'rn~s r;umo
dcsvlaclOn de una de las del servido base.

De Quint~na.~· de la Orden a Migucl Esteban, tilla de ida y
vueHu los dias laborables como prolongación de una de las del
servicio base.

Horario: Se fiíarú de acuecdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatw-a Regional de
Trnnsporlcs Tcrrcstrt>1O

Vehiculus ad5(;ritD~ a la cúnucsi.ün Los misu:w;c. del .'Yl'vicio
base V -2.8,'32. .

TarHas: Las mismas dül servic:io b~lc;E: V-2)l32
Sobre las tari.fas de viajero-kílómell'o, incremüntaJH.scon el

canCll de coincidencia, se percibirá del usuario el Segurü Obli'-'"a-
torio de Viajeros. .., <->

Clasificación del servicio l"espedo dél rf>rmc8,lTiL Coinc;dcnl.G
b) en el conjunto con el serdcio b<l.se V-2.8;j2,

En virt.ud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionarío dBbf>ril abonar al fo,mcHniJ el
canon de coincidencia qUA (:CW1'E1spondft.

Madrid, 5 de fehrcro de 197-1-.-«'] DitTctor g.:ru~'ri'), Pl:lcido
Alval-e-l Fidalgo.--J.26\l··A
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R.ESOLUCION de la Dirección General de Trc;'Ts
portes Terrestre.': por la que se hao, publica lo
adjudicación definitiva del servido público requ.lar
de tran,porte de viajeros, equipajes 'JI encargos
por carretera entre Albar!eal de Tajo V Torrijo.'l,
expediente número 9._182. -

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~BolcUn Oficial del Estado.. de 5 de
junio~ '. con fecha 22 de diciembre de 1fl73 ha resuelto adjudicar
deLlllt1vamente a .. ta Sepulvúdana $. A.". el servicio público
regular de transporte de viajems, equipajes y encargos por ca
rretera ~ntre Albarrea~ ~e Tajo y Torrijas, provincia de Toledo,
como hIJuela del servIClO de igual clase V-lOBa, de Madrid a
Puebla de Montalbán, {expediente número 9.182) con arrc ....lo
entre otras, a la!> siguientes condiciolles: ,,, ,

4807

~HI~n~dl-'r(JS (Í( dúO} Josó Berenguer Silvt'ra- solic'íti:ll'oi1 el cam
hi(J d<--' t'tci:lrjdnj dI" la concesión del s9t'vicio público regular
do t~'~v~spe-rt" dE' \'¡ajeros por carretera entre Estación G:1.ta
de (;urgoG .1ávpu I'ucrto·Casablanca lV-3241 en favor de la En
~Ídad ·La Uni;m de Bnnisa., S. A.~, y esta Dirección General, en
fecha 30 de: octuoro de 1872. accedi.ó a lo solicitado. quedando
Sl1brGg9.da la fl~enci'Jn¡ld:l Entici&.i en hs dcrechus Y obJiga,ciones
qtl2 curresponckn al titUh-ll" de la. ccr:C:eS:ülL

Lo qlW se bate público, en cUlnplirni<'nt.o de lo disDuesto en
el articulo 21 del vigcnlc Re:;lnmento de O,denadón de los
Trilns1JGrt~s Me;cánieos por Canyt('r,l.

1\h.drid. 6 de f'Obrero de 197·L-"EI Directol' general, Plácido
AJvarez FidaJgn.~1.262,A.

Itinerario: El itinemrio entre AlbRlTeal y Tardjos, de 11 kiló
me~!'Os, pasará. ppr Azoberin y Viña César, con paradH obliga~

torw, para tomar y dejar viaíeros v encargo,; en 10<, ]HU1to.'i
anteriormente mencionados. .

Expediciones: Lh,a diaria de ida. y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conV<~Il¡nlCÜIS dd ¡n

ten::; público. prevm aprobación dé la Jefutura Regional de
Transportes Tern,'strps.

Vehin;Jos adscritos a la concl' ¡¡(jn; 1.os mismos del 5:cr'.'icio
ba,p V-1.08B.

Tarifas: Las niismas del servicio base V-l.00B
Sobre las tacifas de viajeros-kilómell'o, il1cn'n'{'nl-ad~¡<; UH, ('¡

canm: de cni.ncidencia, se perdbirú del lIsuHI'io d Seguro 00:i
gatopo do VIajeros.

Clu~;ific0ción dol servido respecto dol ferrocarril: CoiJicidrnte
b) conSldCrEtdo en conjunto con el "t~rvicio base V -1.088.

_ ;En virtud de lo dispuc8to en la Orden ministerial de 31 do
JUlIO de 1953, el concesionario deben't abonar al ferrowrril el
canon de coincidenc;a que corresponda.

1>,1adrid, 5 de febrero de lB74.--El Direct.or IJ'pncral Placído
AlvHl"PZ Fidalgo.-1.2f!4-A. c- '.

4810 J?FSOLUCION de la Dirección Ceneral de TranS
portes Terrestre;; por la que ;;e hace público el
cam.bio de titLilaridad de IQ concesión del servicio
público regular de transp(¡rtes cie "iaferos roro CQ

rretera entre Estación de Gata de Gorgos-Javca
Puerto Casa,blanca (V-324).


